
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

15969 REAL DECRETO-LEY 10/1984, de 11 de julio, por 
el que se establecen medidas urgentes para el 
saneamiento del sector de seguros privados y para 
el reforzamiento del Organismo de control.

Las insuficiencias legislativas actuales y la inexistencia de 
instrumentos adecuados para lograr el urgente objetivo co- 
yuntural de saneamiento del sector seguros privados, priori
tario en la política que está llevando a cabo el actual Go
bierno sobre este importante sector de la economía nacional, 
demandan soluciones inaplazables para paliar los graves pro
blemas de marcado interés económico-social y humano que 
se están produciendo en perjuicio de una gran masa de con
sumidores asegurados y de las Entidades aseguradoras que ope
ran en el mercado.

El presente Real Decreto-ley establece las medidas urgentes 
necesarias para resolver en breve plazo las situaciones de 
crisis de algunas Entidades aseguradoras, creando el instru
mento adecuado para proceder a la liquidación ordenada y 
ágil de las Empresas de seguros cuya liquidación sea interve
nida administrativamente y dotando al Organismo de control 
de los medios inspectores precisos para el cumplimiento del 
objetivo.

La futura Ley sobre Ordenación del Seguro Privado, ac
tualmente en discusión parlamentaria, tiene por objeto resolver 
problemas estructurales del sector mientras que con las me
didas contenidas en el presente Real Decreto-ley se trata de 
corregir unas situaciones excepcionales y transitorias, prepa
rando el camino para que aquélla tenga la eficacia pretendida.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 11 de julio de 1984,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
Medidas coyunturales para la agilización del saneamiento del 

sector del seguro privado
Artículo 1.° Se crea la «Comisión Liquidadora de Entida

des Aseguradoras» con personalidad jurídica pública y plena 
capacidad para el desarrollo de sus fines. Su actividad se lle
vará a cabo en régimen de derecho privado y sin sujeción 
a las normas reguladoras de las Entidades Estatales Autónomas 
y de las Sociedades Estatales.

Art. 2.° La Comisión tendrá por objeto asumir la condición 
de liquidador en los supuestos de liquidación de Entidades de 
seguros intervenidas por el Estado cuando concurran alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que la Entidad en liquidación acepte como liquidador 
a la Comisión.

b) Que acordada la disolución, no existan liquidadores de
signados de conformidad con los Estatutos de la Sociedad, en 
el plazo de quince días desde la entrada en vigor del presente 
Real Decreto ley.

c) Que en el plazo de quince días a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden minis
terial por la que se interviene la liquidación de la Entidad, 
ésta no designe liquidadores.

d) Que según informe elevado por la Intervención del Es
tado en la liquidación, los órganos liquidadores designados 
por la Entidad incumplan reiteradamente sus obligaciones le
gales o estatutarias o la liquidación se encuentre paralizada 
por causa imputable a aquéllos, todo ello en perjuicio de los 
acreedores y asegurados.

Art. 3.° l. La Comisión Liquidadora de Entidades Asegu
radoras será regida y administrada por una Junta Rectora 
integrada por cuatro representantes de la Administración y 
cuatro expertos de las Entidades aseguradoras. La presidencia 
será ostentada por uno de los representantes de la Adminis
tración. Podrán existir suplentes para los supuestos de ausen
cia o enfermedad.

2. Los miembros de la Junta Rectora serán designados por 
el Ministró de Economía y Hacienda a propuesta de la Direc
ción General de Seguros.

3. La Junta se reunirá por convocatoria de su Presidente, 
sin más antelación que la necesaria para que sus miembros 
puedan quedar enterados. Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría, siendo dirimente el voto del Presidente. Para la validez 
de los acuerdos será necesario que asista la mitad más uno 
de los miembros de la Junta.

4. En cuanto no venga establecido legalmente, la Junta 
determinará las reglas de su propio funcionamiento y podrá

acordar las delegaciones que considere convenientes para el 
debido ejercicio de sus funciones.

5. La Junta Rectora deberá:

a) Informar periódicamente a la Dirección General de Se
guros sobre el desarrollo de sus actuaciones.

b) Redactar la Memoria y balance que la Comisión Liqui
dadora de Entidades Aseguradoras debe rendir anualmente a 
dicho Organismo.

c) Asesorar a la Dirección General de Seguros sobre ma
terias relacionadas con el saneamiento de Entidades asegu
radoras.

Art. 4.° 1. La Comisión llevará a cabo sus funciones de 
liquidación sin perjuicio de las atribuciones que corresponden 
a los Interventores designados por el Ministerio de Economía 
y Hacienda para vigilar la liquidación, conforme a la vigente 
legislación de seguros.

2. Las operaciones de la liquidación las realizará con sus
titución de los órganos de la Entidad en liquidación, e instará, 
en su caso, cuantas responsabilidades procedan.

3. En ningún caso la Comisión, sus órganos rectores o sus 
representantes, serán considerados deudores ni responsables 
de las obligaciones a cargo de las Entidades en las que aqué
lla actúe como liquidador.

4. Para llevar a cabo las operaciones de liquidación y la 
mejor y más rápida satisfacción de los derechos de los asegu
rados por siniestros pendientes, capitales vencidos o rescates, 
la Comisión Liquidadora podrá satisfacer anticipadamente los 
gastos conducentes a aquel fin, o liquidar a los asegurados, 
perjudicados o beneficiarios, las cantidades que les correspon
derían en la liquidación en proporción al previsible haber 
líquido resultante por razón de pólizas emitidas por la Entidad 
en liquidación. Tales, anticipos y liquidaciones no supondrán, 
en ningún caso, aceptación ni reconocimiento de deuda o res
ponsabilidad por parte de la Comisión, que las realizará por 
cuenta de la Entidad disuelta, subrogándose en todos los de
rechos de los perceptores y quedando extinguidos sus créditos 
frente a ésta.

5. Podrá asimismo la Comisión realizar cuantos convenios 
o gestiones estime convenientes con Entidades aseguradoras u 
otras personas físicas o jurídicas, en condiciones suficientes 
de publicidad y concurrencia.

6. No será obligatoria la solicitud por la Comisión Liqui
dadora de la suspensión de pagos o quiebra de la Entidad en 
liquidación, aun cuando presente insolvencia. La Comisión ela
borará un plan de liquidación ordenada y ágil, que será so
metido a aprobación en convenio de acreedores con los requi
sitos y formalidades establecidos en la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922 o, en su caso, en el Código de 
Comercio, salvo en la intervención del Juez, que será susti
tuida por la de la Comisión Liquidadora, sin perjuicio de las 
garantías jurisdiccionales derivadas de los artículos 16 de la 
citada Ley y 902 y 903 del mencionado Código, entendiéndose 
referida a dicha Comisión la mención de los Síndicos contenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El plan aprobado será sometido a la ratificación de la Di
rección General de Seguros. Tal ratificación surtirá los efectos 
previstos en el párrafo 7 del articulo 33 de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, si del menciona
do plan se deduce la insolvencia de la Entidad.

De no aprobarse el plan, quedará expedito a los acreedores 
el ejercicio de las acciones legales correspondientes para instar 
las actuaciones judiciales necesarias.

Art. 5.° Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión 
contará, entre otros, con los siguientes recursos:

1) Los derivados de la colocación de las cédulas que emita, 
las cuales serán suscritas con carácter prioritario por Entida
des aseguradoras. Dichas cédulas serán aptas para cobertura 
de reservas técnicas en las condiciones y términos que por el 
Gobierno se determinen.

2) Las subvenciones corrientes del Consorcio de Compen
sación de Seguros, que deberá destinar prioritariamente a la 
amortización del nominal y el pago de los intereses de las 
cédulas omitidas.

3) El recobro de las cantidades anticipadas durante ia li
quidación de las Sociedades.

4) Las rentas patrimoniales.
Art. 6.° 1. Cuando una Entidad aseguradora se presente 

en suspensión de pagos con arreglo a la Ley de 26 de julio 
de 1922, las funciones de los Interventores serán asumidas por 
la Comisión Liquidadora. Cuando se den los supuestos del pri
mer párrafo del artículo 6.º de la citada Ley y se proceda a 
la suspensión y sustitución de los órganos de administración 
de la Entidad suspensa, el Administrador será la propia Co
misión.



2. Cuando una Entidad aseguradora se declare formalmen
te en estado de quiebra, de conformidad con las normas de) 
Código de Comercio y la Ley de Enjuiciamiento Civil, las fun
ciones del Comisario Depositario y de los Síndicos serán asu
midas por la Comisión Liquidadora.

CAPÍTULO II

Medidas para el reforzamiento del Organismo de control

Art. 7.° 1. Para hacer frente a las necesidades derivadas 
del presente Real Decreto-ley se fija en 100 plazas la plantilla 
del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro. Du
rante tres años se podrán nombrar funcionarios interinos para 
cubrir las plazas vacantes en el Cuerpo Técnico de Inspección 
de Seguros y Ahorro, Estos funcionarios cesarán en el momen
to en que la plaza ocupada sea provista por los procedimientos 
selectivos procedentes.

2. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se crearán 
los equipos de inspección e intervención necesarios para la 
puesta en práctica de las medidas urgentes contenidas en este 
Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministerio de Economía y Haden 
da para habilitar los créditos que sean necesarios para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto ley.

Segunda.—Se autoriza al Consorcio de Compensación de Se
guros para proceder a efectuar subvenciones corrientes a la 
Comisión Liquidadora, con objeto de amortizar el nominal e 
intereses de las cédulas emitidas y los gastos necesarios de 
funcionamiento, con el límite del excedente anual derivado de 
la recaudación de los recargos a que se refiere el artículo 45 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y la disposición transitoria 
del presente Real Decreto-ley. Asimismo el Consorcio de Com
pensación de Seguros podrá efectuar subvenciones a cuenta 
de las anteriores por el importe necesario para el más eficaz 
cumplimiento de sus funciones por la Comisión Liquidadora 
de Entidades Aseguradoras.

Tercera.—El Gobierno dictará las medidas precisas para el 
desarrollo y aplicación del presente Real Decreto-ley, que en
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Con carácter transitorio, a partir de 1 de octubre de 1984, 
se eleva el recargo a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 en un 5 por 1.000 sobre las primas 
recaudadas por las Entidades aseguradoras en todos los ra
mos, salvo en el de vida.

El Gobierno dejará sin efecto la elevación anterior cuando 
resulten amortizadas todas las cédulas emitidas y hayan des
aparecido las circunstancias excepcionales a que se refiere el 
presente Real Decreto-ley.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

15970 CONFLICTO positivo de competencia número 496/ 
1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña en relación con Orden de 28 
de febrero de 1984 del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de julio 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia número 496/1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña en relación con la Orden de 28 de 
febrero de 1984 del Ministerio de Transportes, Turismo y Co
municaciones, sobre concesiones de ayudas y subvenciones en 
materia de turismo.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1984,—El Secretario de Justicia.

15971 RECURSO de inconstitucionalidad número 490/1984, 
promovido por el Gobierno Vasco contra determi
nados preceptos de la Ley 7/1984, de 31 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de julio 
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstituciona- 
lidad número 490/1984, promovido por el Gobierno Vasco, con
tra los artículos 4.°, apartados 2.a), 2.b, 2.c); 5.°, apartados 1.a),
I. b), l.c), 2.a), 2 b), 2.c) 2.d) y 3; 6.0; 7.°, 8.°; 10, apartado 2;
II, apartado 4-, 12, apartado 1, y disposición adicional segunda 
de la Ley 7/1984, de 31 de marzo, del Fondo de Compensación 
Interterritorial.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1984.—El Secretarlo de Justicia.

15972 RECURSO de inconstitucionalidad número 497/1984, 
planteado por el Presidente del Gobierno contra 
el artículo 6.1 de la Ley del Parlamento de Cata
luña 18/1984, de 20 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de julio 
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
número 497/1984, planteado por el Presidente del Gobierno, 
contra el artículo 6.1 de la Ley del Parlamento de Cataluña 18/ 
1984, de 20 de marzo, sobre personal eventual, contratado e 
interino al servicio de la Generalidad en el período anterior a 
1939. Y se hace saber que por el Presidente del Gobierno se ha 
invocado el artículo 161.2 de la Constitución, que produce la 
suspensión de la vigencia y aplicación del mencionado precepto 
impugnado de la Ley del Parlamento de Cataluña 18/1984, de 
20 de marzo, desde el día 4 de julio actual, fecha de la forma- 
lización del recurso.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.—Firmado y 
rubricado.

15973 RECURSO de inconstitucionalidad número 480/1984, 
planteado por el Presidente del Gobierno contra de
terminados preceptos de la Ley del Parlamento de 
Cataluña 15/1984, de 20 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de julio ac
tual. ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
número 480/1984, planteado por el Presidente del Gobierno, 
contra los artículos 7 y disposición final 2.ª, 2.1 b) donde dice: 
«empresas de fabricación de materiales» en relación con el ar
tículo 5.2 g), donde dice: «el régimen de fabricación»; y dispo
sición adicional primera, donde dice: «Organización Nacional 
de Ciegos», de la Ley del Parlamento de Cataluña 15/1984, de 
20 de marzo, del juego. Y se hace saber que en el mencionado 
recurso se ha invocado por el Presidente del Gobierno el artícu
lo 161.2 de la Constitución, que produce desde el día 30 de 
junio del corriente, fecha de la formalización, la suspensión 
de la vigencia y aplicación de los mencionados preceptos impug
nados de la Ley del Parlamento de Cataluña 15/1984, de 20 de 
marzo.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional. Manuel García-Pelayo y Alonso —Firmado y ru
bricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15974 CORRECCION de errores del Real Decreto 3340/ 
1983, de 23 de noviembre, sobre traspaso de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate
ria de protección a la mujer.

Advertido error en el texto remitido de la relación de in
muebles anexa al Real Decreto 3340/1983, de 23 de noviembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de protección a la mujer, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 18, de 21 de enero de 1984, se transcribe la 
oportuna rectificación:

En la página 1661, relación número 1, inventario detallado 
de bienes, derechos y obligaciones del Estado adscritos a los 
servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de An
dalucía, donde dice: «Provincial Huelva, Gran Via, 3, Propiedad», 
debe decir: «Provincial Huelva, plaza del Punto, número 6, se
gunda planta, cesión uso dependencia por Gobierno Civil».

15975 CORRECCION de errores del Real Decreto 1354/ 
1983, de 27 de abril, por el que se aprueba la Re
glamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, 
Circulación y Comercio de Té y Derivados.

Advertidos, errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 126, de fecha 27 de mayo de 1983, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 3.°, punto 3.3, página 14783, primera columna, pri
mera línea, donde dice: «Té semifermentado o té colong:», debe 
decir: «Té semifermentado o té colong:».

Artículo 4 °, punto 4.4, página 14783, primera columna, se
gunda a séptima lineas, donde dice:

«— Recuento de colonias aerobias mesófilas (31° C + 1º C) 
(como máximo), 1.10/g.

— Bacillus cereus (como máximo), 1.10/g.
— Escherichia coli (como máximo), 1.10/g.
— Salmonella shigella, ausencia 25/g.
— Recuento total de mohos (como máximo), 1.10/g.-,


